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coNTRATo DE ADeutslctó¡r vlo pnrsrncróN DE sERvrcros, euE cELEBRAN poR UNA pARTE EL
coBrERNo DEL DrsrRrro FEDERAL a rn¡vÉs oel ónc¡ruo polírco ADMrNrsrRATtvo eru ÁlvlRo
oeneeóN A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENotr¡lunRA "LA DELEGAcIóN", REpRESENTADA EN ESTE
ACTo E¡nr: ''cr¡É ^NTrrNro CRESPO OíeZ, OInECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIóru, y pOR LA OTRA

'ARTE A LA QUE EN Lo ISUCESIVo SE LE DENoMINARÁ coMo .,EL

rr\\.ryELe,vra . vL - - -. .,,r¡uAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

INVITACION RESTRINGIDA NACÍONAL A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-O22/l 6

JUAN rcNAcro cnncia lópez.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

de 14

l.l.

t.-

1.2.-

t.3.-

DECLARACIONES

DEcLARA "LA DELEGAcIóN" poR coNDucro DE su REpREsENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANO POUTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICR DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTOI.IoIT¡Ín FUNCIoNAL EN AccIoNES DE GoBIERNo,
CONFORME A LO DISPUESTo POR LoS nRrfcuIos 122, APARTADo c, BASE TERcERA,
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓru POITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSi 1, 12
TNRCCIÓI.¡ III, EZ PARNRFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE GoBIERNo
DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRTMERO Y TERCERO, 3, FRACCTÓN ilt, S, lO rnRCClÓr.t
I, T T PÁNRRFOS PRIMERO Y SEGUNDo .37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY oRGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; T PARNRTOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3
FRAccróN |t, 120, 121, 122 úlln¡o pÁRRnro, n2 Bts FRAcctóN t, tNctso c y oEuÁs
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATo "LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR TI C. NC¡IÉ ANTONIO CRESPO oíIZ. OuIeru ACREDITA SU PERSoNALIDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE
ADMrNrsrRAcróru, poR LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL DíA 0l DE ocruBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN ET RRTICUT O 122. FRACCIÓN I v ÚIrIvIo pÁRRRro v
ARTlcuLo 125 FRAccIoNES I y x DEL REGLAMENTo |NTERToR DE LA ADMtNtsrRAcló¡.1
PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL AcUERDo DELEGAToRIo puallbnDo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. 194 DE LA oÉcITt¡¡I
OCTAVA ÉPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁIvnRo oanrcÓ¡¡, DELEGÓ EN EL DIRECToR
GENERAL DE ADMINISTRNCIÓru, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR Los coNVENIos Y coNTRAToS
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTAcIÓru oe SERVIcIoS coNTEMPLADoS EN LA
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,
SEA LICITACIÓI{ PÚELICR, IruV RCIÓN RESTRINGIóR R cuRNDo MENoS TRES PRoVEEDoRES.
Y ADJUDIcAcIÓru olRrcrn, v orn¡Ás ACTos ¡uRíolcos oe cRnAcrER ADMtNtsrnnlvo o
DENTRo DE cUALQUIER orRA fr.roolr; y EN GENERAL, ToDos AeuELLos euE sE
ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN TI cÓoIco CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL,
DENTRO OCL ÁI¡SITO DE SU COMPETENCIA, CONFoRME A LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y
ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

OUE RFOUIFRF DF I OS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULo 28 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES

t.4.-

t.5._

,/I 1.6.-/1

A
PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y. CUENTA coN LA AUToRIzecIÓ¡I DE SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL DE LA REQUISICION Y/O SOLICITUD DE SERVICIO. AUTORIZADA POR LA
DtREcctóN DE REcuRSos FtNANctERos; cuyAs cLAVEs y coMpRoMtsos sE DETALLAN ENEL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON
OBLIGACIONES OUE SE N DEL PRESENTE CONTRATO.
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1.7.-

1.8.-

@lCP,[fXl@_ j.y'.m*ffi'*kg"Hlil""rft'Éi?:',::'",",",".scenera,es

EN LA FoRMALlzAcróu orl coNTRATo, EN LA DETEnulNncló¡t v RpLtcRctóN DE sANcloNES,

ESTÁ pRoHtBIDA cuAleutER FoRMA DE DtscRltr¡trunclóN, sEA PoR ncctÓru u oulslÓt'¡, poR

RAzoNES oe onlcrñtiñico o runcroxÁi, cÉNrno, Éono, DlscAPAclDAD, coNDlclÓN

socnI, coNDIcIoNes or SALUD, nEIICIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL

ó oe CÉñeno, rsrnoo clvtL, ApARIENCTA Éxrrn¡on o cUALQUIER orRA RNALoon.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, sEñALA coMo DoMlclLlo

EL UBtcADo Eru ce¡-r_e ro, ilru HúMeRo, ESQUINA AVENIDA c4IAI19:9-o!9T11-loLrEcA'
óéolóópbsTAL 0{150, ogleelc¡óu Át-vlRO oenecÓN, EN ESTA c¡UDAD DE MEXlco'

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

n.t.- eUE ES UNA pERSOt¡l ríslcn o MoRAL DE NACIoNALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

. CoNSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLAcIÓI,¡ OC LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DAros oe roiñirFicÁciOñ, rlgóÁies, DE AcruAclót'¡.Y nepREsErurRctóN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

II.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓru- OE LR

MISMA, SUS APODERADOS,v nepneSeNTANTES LEGALES; EL PERSONAL OUE LABORA AL

sERvtcto oe'no-üeLülÁéi col¡o lbs córuvuGES DE roDos ELLos No TIENEN LAZos DE

col.lsnruculñidÁó, ñr óe nrr¡¡lonb Hnsrn EL cuARTo cRADo, coN PERSONA ALGUNA QUE

LnAbne EN LA ADMINISTRACIÓI¡ pÚeLlCA DEL DISTRITo FEDERAL'

il.e.- eUE MANIFIESTA BAJ6 PR9TESTA DE DE6IR VERDAD QUE No ocUPA EMPLE9' cARGo o

coMrsróN ñ'ÉL iüñürció Foelróo, Nr sE ENcUENTRA tNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERV|C|OS DE CUALQUTEn NnfUnAlEzA, POR LO, QUE NO LE 'SON APLICABLES LOS

IRrícu¡-os 8 FRAccIoNES XII]V XXII OT I-I LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

sERVtDoREi pif;lLróóó, sl FRAcclo¡¡es I A LA xv Y 3s Bls DE LA LEY DE ADQUlslc¡oNES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

1t.4.- , QUE DE AcuERDo A coMo ESTABLECE rr- n¡fcu-1o-oÉcluo rERcERo, FRAcg]-9I-!-l!91s9,
, B, DE Los LTNEAMTENTos pnm ü pnesel¡rnclóH oe DEcLARAcIÓH oe' INTERESES Y

MANTFESTAd6ñ'ü No co¡¡Flicró oe wrenesEs A cARGo DE PERSoNAS SERVIDoRAS

púeLlces DE LA ADM¡NtsrRAcloÑ pOel¡cA DEL DlsrRlro FEDERAL v norr¡Ólocos QUE sE

Srñtrlr.l, pñeSENrn MANIFIESTO aÁJO pnOTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDo DE

QUENosEENCUENTRAENLoSSUPUESToSDE|MPED|MENToLEGALES
..RRESpoNDIENTES, r..l lt¡HRalLlinoo o snructoNADo PoR LA coNTRAuonln GENERAL DEL

DrsrRrro FEDERAL, poR LA secnriÁnr,q or r-n ruucroÑ puBLlcA DE LA Rotr¡tN¡srnnclÓt't
puaLrcn FEDERAL o AUToRrDnodS con¡pETENTES oELos coetEn¡{os DE LAS ENTIDADES - }

FEDERATI'A' o MuNlclPlos' 
:s ..MPETENTES IJt Lus uuE ltrKl\tJD utr L¡\o Er\ | ru^uLv 

\

,.o ¡rSiMisMo pAr<A pREVEii¡R.'í EVirÁR LÁ coiiFicun¡c¡ói'¡ De coiii:Licro D[ II]TERISES

'RESENTA 
MANTFTESTo ee¡o pnoiesrn oE DEctR vERDAD ouE Los soclos, DlREcrlvos'

AtctoNtsrAs Áó¡¡Ñlsrnnoones, córvrrsnnros Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

/,VENrA, co¡¡'riióiÁliznciOÑ,, nrLAóloÑES ÉÚárlcns o sIMILARES' No TIENEN' No vAN A

,¡, rENER eN ei'b'íéüiFñilÁño¡ nnñ rururoo EN EL ut-ttt'¡o Año, RELActÓru prRsoNAL'

.I PROFESIONAL, LABORAL N¡¡¡UNN.O OE NEGOCIOS CON L.AS PERSONAS' SERVIDORES

:,/, PÚELICOS ANTES SEÑALADOS.
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t¡.6.-

il.8.-

¡1.7.

ilt.t.-

m.2.-

ilt.3.-

/f
f\
U\

¿/ óE-ü'-Áóouldñibñó-i tós BTENES y/o pRESrActóN DE sERvlclos oBJEro DEL PRESENTE

;t óóruÍnnro, EL MoNTo rorAL, y EN su cASo Los MoNTos n¡Áxltr¡os o tr¡ft¡lvos QUE sE ESPEclFlctU
,: EN ELAeARTADo'MoNTo ADJUDIcADo" DEL ANEXo Dos. r 7

lÁT*-rl ÁFAfO _ Delesación Álvaro obresón,

| \qry | O 
-b 

rd s ó n 3i [::i8l .'"" R?:J *"" lfl :i:';:13:'it",i ci os G e n e ra,esV)r
GOBIERNO DREGACIONAI- 20I5 . 20I I
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QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS

FtNANC|EROS, HUMANOS y MATERIALES;ASíCOMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE PARA

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

euE pARA EFEcros DE Lo sEñALADo EN EL ARTicuLo s1 úLTtMo PÁRRAFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

QUE EN ESTE AcTo SE RECONOCEN MUTUAMEN+E T¡ PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DOLO, LES|óN, Nt MALA FE; y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD'

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUTENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE 'LA
b'el-eéÁCloñl ios BTENES y/o sERvtctos oBJEro DEL pRESENTE coNTRATo, cuYA DEScRlPclóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS'

EN cASo DE QUE Lo SOLICITE ..LA DELEGACIÓN", ..EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR UN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN

EN su coNJUNTo el z-7"1velNT¡ctNco poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR MAxlMo DEL coNTRATo;
Y SE ENcUENTREN EN EL MISMo EJERcICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS

coNDIcIoNES DE LoS BIENES Y/o SERV¡CIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIENDOSE

AJUSTAR LA GARANTÍR oE cuIT¡pLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIPULA EN EL ARTíCULo 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MoDIFIcAcIÓru n Ios CoNTRATOS DEBERA CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS

LEGALES EN DoNDE coNSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORES
puÉÍl_rcos ouE HAyAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o PoR QUIENES Los susrlruYAN EN EL

p/aáéó o ruñclonrs, DE AcuERDo AL ARTicuLo 6z DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs PARA EL DlsrRlro

I'FEDERAL.r' sEGUNDA.-.LAoeleoeclóN" pAGARÁA.EL pRovEEDoR' poR coNcEPTo DE coNTRAPREsrnclÓt¡

Página



m I 
C P,M X 

| @*="q.Yff:.T iÉ?,*"ffi$is.- ffi i,hr::,ir 
" -,. .r o. ñ'. ..

\- *-/ | ctuort

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. I RN/DRMYSG/CAA-022/I 6

JUAN rcNl\cto cencie uópez.
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TERGERA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BtENEs y/o SERv¡ctos, MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo SERA LIQUIDAQo A "EL PRovEEDoR",
DENTRo DE LoS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACION DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓru SIru NÚMERO

coL. ?ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, OEAENÁ
DE

..EL A ENTREGAR A LA
IOS GENERALES, LAS FACTURAS PARA SU REVISIÓN,

Rsr corvro coprA DE LA(s) neurstón1rsl 9F FIIIFG¡ Illcfltffs)^9g¡:*1,9__o^I'g11^o5¡
ALMAcÉN GENERAL y/o ÁREA soLtciTANTE sEGúN coRRESPoNDA, PARA sER INTEGRARLAS AL

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A

ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO LOGÍSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICENPAGOS EN EXCESO A
,,EL pRovEEDoRr'; Ésre oEgERÁ RETNTEGRAR LoS REMANENTES, n¡Ás Los INTERESES

coRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRESoS PARA EL DISTRITo FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO OE CRÉOITOS

FlscALES. t

CUARTA.- 'EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN ELAPARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVIC¡OS" DEL ANEXO DOS.

LAS pARTEg coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcIóN" TENDRÁ LA FAcULTAD DE REclBlR Los BIENES
yIo senuóIos oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMAcENAMIENTo DE .EL pRovEEDoR", eurEN reruonÁ LA oBllcActóru or IMPLEMENTAR Los
MEoANISMoS PARA SU RESGUARDO, COI.¡SENVNCIÓN DE SUS CARACTERíSTICAS, CALIDAD,

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. .l

EN ESTE ÚLTIMo cASo "EL PRoVEEDoR, TENDnA M OSLICRCIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

o pARctAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA oeleonclÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL RITr¡RCÉI,I DE "LA OCICE¡CIÓN", SE POONAru REALIZAR PRUEBAS

DE CALIDAD A LoS MISMoS, EN UN LABoRATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR .LA DELEGACIÓN',,
DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS PRUEBAS SERA

,ñi'! 
^^^^ 

| 
^^CiJB|ERTÚ POR.,EL PROVEEÜÚR,.'-í SC -ÑAU¡IUAT(Ai\ OUDñtr, '9^rIJT\ L'!,IE E¡IIÍ1E\]AIJ\/.|¡\)

MUESTRAS REQUERIDAS pARA REALIzAR LAS pRUEBns seRA¡t REPUESTAS PoR "EL PRovEEDoR',

CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE
No cUMPLEN CON LAS CARACTENISTICRS Y

v
stN cosro ALGUNo PARA'LA oetecaclÓn".

'qóetecAcróN", poonA RESctNDtR EL PRESENTE
L46 PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES

,¡seectrtcActoNES tÉct¡tcRs soLlclrADAS.

r' rÉEirrsr¡rlsr FFN¡ 0 st É tgññóll rotf rTS s^ 65l[td?S,trütffi g IT
soLtctrADAs pón l.l-a oelecectóN" y pRESENTADAS PoR "EL PRovEEDoR' EN PROCESO
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ADeutstctóN y/o sERvtcto, LAS cuALES oBRARAN EN PoDER DE "LA DELEGAcIÓN"; EN cASo DE

QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

soLtctrADAs, Nó.sf ñrclálnÁ¡r Los BTENES y/o sERvtctos Y sERÁ Morlvo DE RESclslóN DEL

PRESENTE coNTRATo. SoLo A SATISFAccIÓN DEL ANER SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR

. ESCRITo DE LA ACEPTACIÓN DE LoS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN

SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

sExrA.- LA vtcENctA DEL pRESENTE coNTRATo sERÁ A PARTIR DE LA FEcHA DE su FoRMALlzAclÓN
y HAsrA EL 31 DE D|CIEMBRE DEL 2016, coNVrNrENDo AMBAS PARTES EN QUE'LA DELFGACIÓN",

PoDRA SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL PRESENTE

CONTRATO.

sÉplMA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL PRovEEDoR" SERA EL ÚNlco RESPONSABLE DE

LA UTILIzAcIÓÑ oe LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN YTODO LO RELACIONADO

coN Los DEREcHos DE pRoptEDAD TNDUSTRTAL o INTELEcTUAL DE Los BIENES oBJETo DEL

PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGAC¡ON''.

ocTAVA...EL PRoVEEDoR,, No PoDRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,

|NFoRMES o CUALQUIER orRA FoRMA DE DIFUSIÓN, Los PRoDUcros, DtT99rY lE_qYfr,l?9s
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACION PREVIA Y POR

ESCRITO DE "LA DELEGACION'"

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BIENES Y/o SERvIcIos oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN AÑO CONTADO A

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CIJALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN.QUE

INCURRA.

OÉCIUI.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
Áplrc¡c¡óN;; ó-,,ApLicActóN" y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE cuMPLlMlENTo A RnzóN DE Lo
ESTtpuLADo EN EL ApARTADo "GARANTía oe cuupLtMtENTo" DEL ANEXO rRES.

ASf MISMo A CRITERIo DE ..LA DELEGACIÓN. SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA

GARANT|A DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTAAPLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR'' HUBIESE

ENTREGADo A ..LA DELEGAcIÓN'' LoS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

D E NrR o o r ¿ os sróurerv-rÉiJo 6i¡s lr7 á¿es corur¡ oo,,g A p A RT t R D EL D í A s t W
DEL FALLO; v C
coMo LA DocuMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALIzARoN DENTRO DEL PERÍoDo
ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,

CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS OUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
pÁñRÁFciéEou¡lpo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA APLtcActóN Y ENTREGA DE LA GARANTIA

DE CUMPLIMIENTo SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

OÉC¡NNN PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS Y.OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
oórurepoos EN EL ARTícuLo Gi pENúLTrMo pÁRRAFo DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL

álsiniro FEDERAL, EN cASo coNTRARro poDRA sER coNStDERADo cAUSA DE REsclslót¡, orl
,/ eaeseNTEcoNTRATo.

t oÉclrue sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pntnó¡¡ DEL PERSoNAL QUE ocuPE
,' .^ , coN Molvo DE Los sERvtctos pRESTADoS A'LA DELEGnctóru" v senA el ú¡¡lco RESPoNSABLE

?:. LAs oBLtcActoNES DERIvADAS DE LAS DtspostcroNEs LEGALeS v oeuAs oRDENAMIENToS

de 14

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

CAPS/2o1 6
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DÉGIMA TERCERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR
ctENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DfA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) CALCULADO SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL
MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUD¡ENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO. '

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS PARA
LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA OICUR PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL MISMO;
EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL
RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SoLo EXISTIRA PRÓRRoGA cUANDo EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARÁ RI PNOVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA,
AL DiA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE 

'GUALA 
O SIJPERA LA APLICACIÓU OEt PORCENTAJE

SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA DELEGACIÓN', PODRÁ RESC'ND'R EL CONTRATO S'N
NINGUNA RESPONSABTLTDAD; TNFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR AL DiA HABíL DE SU
RESCTSTÓrV.

DÉCIMA CUARTA.- EL (LAS) Ánee6t SOUCtreUresl SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE SUPERVISAR
y vERtFtcAR LA CAL|DAD, CANTTDAD y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES . O

SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍONS E¡¡ EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

CONTRATO POR PARTE DE "EL PÉOVECOON'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN' PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE .EL PROVEEDOR'
HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO,
PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE OPERARA DE PLENO DERECHO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ¡'L/A DEL,EGACIÓN". ¡

.LA DELEGACIÓN', RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAb CAUSAS QUE A
CON TINUACIÓN SE SEÑALAN:

SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERV]C¡OS DENTRO
DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE qONTRATO Y AL
APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

CDMX Álvoro
Obregón

ln

1.

¿",/ Z. DE CoNFoRMIDAD coN LA cI-AusuIe PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES C(
EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

6de14
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3. SI 'EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

4. SI''EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO 51 IJLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOh'' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN ANTIcIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMUN ACUERDO.
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA III.¡\
DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE ..Los ANEXoS,, DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFECTo
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE ..LA DELEGAC|ÓN" DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACC]ÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A
LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

VIGÉSIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADoS SERAN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
ARTICULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANAru. COruTORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓRCR¡IOS JURISDICCIoNALES U ÓRGANoS DE coNTRoL DE LA ADMINISTRACIÓÑ
PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGAcIoNEs Y AUDIToRIAS, ADEMÁS DE
OTRAS TRANSMISIÓNES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANToNIo cREsPo DíAz,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PoDRA EJERCERI LoS DERECHoS
DE AccESo, REcrlFlcAclÓN, cANcELAcróN u oposrcróru, nsl coMo LA REVocActóN DEL
co!6ENTlMlENTo ES EL uBrcADo EN cALLE 10, stN NúMERo, col. ToLTEcA, c.p.01150
gELEGActóN ALVARo oBREGóN, EN ESTA cruDAD DE MÉxrco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE

,4NFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE ÓRCNNO POLÍTICO ADMINISTRATIVo, coRREo oip.dao(dqmail.com ,

PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-6827.

/-\

'/?

EL INTERESADO PODRA OINICINSE AL INSTITUTO DE ACCESo A LA INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ NSESONíR SOBRE LoS DERECHoS QUE TUTELA LA LEY
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PRoTEccIÓN DE DAToS PERSoNALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO: 5636-4636;

CóñneO ELECTRóNf CO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PAGINA www.infodf.oro.mx.

uGÉS¡MA PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

e¡eóÚCio¡l DE LAS oBLlcAcloNES DERIvADAS DEL PRESENTE coNTRATo; AMBAS PARTES sE

soMETEN A LA JuRtéórccroñ-or-r-ós TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlco'
RENUNcTANDO A CUALeUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMlclLlO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ,ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,

CTUDAD DE MEX¡CO, A LoS DlEz (10) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

f t- \ | !.

| /kssi I Alvqro _

l\\nffil I Obreqon\.:-,/ '
GOBIERNO DETEGACIONAI. 2OI5 . 20 I t

..EL PROVEEDOR'

/r/
f.

REVJSO

JUAN
DIRECTOR RECURSOS

GEN

DUARTE
DE ADQUISICIONES
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ANEXO UNO

CIUDAD DE MEXICO

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/cAA-02211 6

JUAN IGNACIO GARC|A LÓPEZ.

ARTtcuLos 26, 27 tNctso B, 28 pARRAFo pRtMERo, so pR¡cctóru t, 52, ss, 56, y sg DE LA LEy DE
ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL, ¿r rRrccróN rv y s1 DE su REGLAMENTo

A,dquisición de Licencias de Software

JUAN IGNACIO GARCIA LOPFZ

OIROS INTERMEDIAROSAT

,i'i*ri
.ii:.1

I

/¿f
Pásina ?i:,:i

1

I

,;*---..-,I

,q.oü:É-iftct
lFéI-o,,8Ioj
'V,TIPO DE,
vfÉr.lrb oe
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--.-7-

tt/

DAD:
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ANEXO DOS

1

. Software Sistema Operativo Windows Server
2012R2 Data Center, SNGL OLP NL 2Proc Qlfd'

en ldioma Español, Última versiÓn liberada.

Se deberá entregar certificado de ¡licencia por el

periodo vigente de oPeración.
El licitante participante deberá contemplar con sus

propios recursos, sin costo adicional para la
bebgación el suministro, instalación y activación

en sitio de la herramienta remota en clientes-
servidores y diagnóstico de configuración actual'

Asimismo, proporcionará durante la vigencia del

año las ac{ual¡zac¡ones de sistema así como media

de instalación, capacitación pata la

implementación en la administración y soporte

técnico corresPond iente.
El soporte técnico del producto, deberá
proporcionarse conforme a lo siguiente:
a) El soporte técn¡co podrá ser por vía e-mail,

telefónico ó en sitio, según sea el requerimiento.

b) Soporte vía telefónico oficina 8x5. Soporte vÍa

celular 8x5 y Soporte vía Correo Electrónico 5x8.

c) Tiempo de respuesta (Primera respuesta 4

horas vía telefónica o celular), vÍa correo

electrónico en días laborables (24 horas).

d) Solicitud de visitas que se programaran con 48

horas de anticipación.
e) Envió de notificaciones al personal que designe

la Coordinación de Gobierno Electrón¡co.

0 Capacitación para la implementación en la

administración del Sistema Operativo

MICROSOFT 6 LICENCIA 150.208.00 901.248.00

"-.),--/- ,/
-/ ,/

ltl
\___/-

/t/q\./
Y
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{

Licenciamiento por dos años del Software
Seguridad Informática para el f¡ltrado de contenido
Web " FortitWeb 400C", ldioma Español, Última
versión liberada. Deberá incluir el suministro,
instalación y puesta a punto del appliance
(hardware-caja) asÍ como del software para que
operen ambos, con Capacitación Hands on
Training durante la instalación del software y
hardware, filtrado de contenido para una mejor
administración del ancho de banda de lnternet, así
como el monitoreo de tráfico en la red y
administración remota.
Se deberá entregar certificado de licencia por el
periodo vigente de operación.
El licitante participante deberá contemplar con sus
propios recursos, sin costo adicional para la
delegación, el suministro, instalación y activación
en sit¡o del appliance (hardware-caja) así como de
la herramienta remota en clientes-servidores y
diagnóstico de configuración actual, dejando los
equ¡pos en un ambiente libre de cualquier
amenaza activa en la red al momento de instalar.
Asimismo, proporcionará durante la vigencia del
año las actualizaciones de sistema oara evitar
vulnerabilidades a la Red Delegacional así como
media de instalación, capacitación y soporte
técn'lco correspondiente.
El soporte técnico del producto, deberá
proporc¡onarse conforme a lo siguiente:
a) El soporte técnico podrá ser por vía e-mail,
telefónico ó en sitio, según sea el requerimiento.
b) Soporte.vía telefónico oficina 8x5. Soporte vía
celular 8x5 y Soporte vía Correo Electrónico 5x8.
c) Tiempo de ,respuesta (Primera respuesta 4
horas vía telefónica o celular), vía correo
electrónico en dÍas laborables (24 horas).
d) Solicitud de visitas se programaran con 48 horas
de anticipación.
e) Envió de notificaciones al personal que designe
la Coordinación de Gobierno Electrónico
f) 2 visitas al año por pate de un ingeniero
certificado, para la revisión y actualización de las
configuraciones del appliance (hardware-caja), en
caso de fallas en su operación el oroveedor deberá

el appliance deberá contar con 3
años de garantía, mantenimiento de los productos,
detección de fallas y consejos sobre mejoras a la

FORTIGATE LICENCIA 370,894.00 370,894.00

Página I
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3

Licenciamiento por dos años del Sofrware
Seguridad Informática para el filtrado de red
perimetral Institucional, "FortiGate 400D", ldioma
Español, Úttima versión liberada, incluya el
suministro, instalación y puesta a punto del
appliance (hardware-caja) asÍ como del softr¡vare
para que operen ambos, con Capacitación Hands
on Training durante la instalación del software y
hardware, filtrado de contenido para una mejor
administración del ancho de banda de Internet, así
como el monitoreo de tráfico en la red y
administración remota
Se deberá entregar certificado de licencia por el
per¡odo v¡gente de operación.
El licitante participante deberá contemplar con sus
propios recursos, s¡n costo adicional para la
delegación, el suministro, instalación y activación
en sitio del appliance (hardware-caja) así como de
la herramienta remota en clientes-seryidores y

diagnóstico de configuración actual, dejando los
equipos en un ambiente libre de cualquier
amenaza activa en la red al momento de instalar'
Asimismo, proporcionará durante la, vigencia del
año las actualizaciones de sistema para evitar
vulnerabilidades a la Red Delegacional asÍ como
media rde instalación, capacitación y soporte
técnico correspondiente.
El soporte técnico del producto, deberá
proporcionarse conforme a lo siguiente:
a) El soporte técnico podrá ser por vía e-mail,

telefónico ó en sitio, según sea el requerim¡ento.
b) Soporte vía telefónico oficina 8x5. Soporte vía

celular 8x5 y Soporte vía Correo Electrónico 5x8.
c) Tiempo de respuesta (Primera respuesta 4

horas vía telefónica o celula|, vÍa @rreo
electrónico en días laborables (24 horas).
d) Solicitud de visitas se programaran con 48 horas

de anticipación.
e) Envió de notificaciones al personal que designe
la Coordinación de Gobierno Electrón¡co
f) 2 visitas al año por pate de un ingeniero
certificado, para la revisión y actualización de las

configuraciones del appliance (hardware-caja), en

caso de fallas en su operación el proveedor deberá
reemplazarlo, el appliance deberá contar con 3

áños'de garantia, mantenimiento de los productos,

detección de fallas y consejos sobre mejoras a la
seorlririad

FORTIGATE I LICENCIA 376,985.00 376,985.00

SUBTOTAL 'i',649,127.00

I.V.A (160/0) 263,860.32

TOTAL 1.912,987.32
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Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/r6-11/003

$ 1,649,127.0A
UN MILLON SE'SC'EffTOS CUAREIVTA Y NUEVE MIL CIENTO

VEINTISIETE PESOS OA/1OA M.N.

MÁS EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Q4 01' onl 7' I U 
' 

MILLON NOVECIENTAS DOCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
v"e '-'ev"v- | SIETE PFsos 341a0 M.N.

A2 DE DICIEMBRE DEL 2016

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACION", UBICADO EN ESCUADRON 201 S/N,
COI. CR/STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASION MODULAR G-3 ENUN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS.



. CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSGTCAA-022/Í 6

JUAN IGNACIO GARC¡A LÓPEZ.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/í6,111003

r ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GAP(/.NTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PR}VEED)R PERDERA A FAvoR DE LA coNvocANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACIJERDO AL ARTICULO.Íq, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
'ADQUISICIONES PAM EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVoLVERÁ o cANcELAnÁ u¡¡¡ VEz TMNSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcAclóru oe LA GARANTh DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GAnANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTF¡CADO pOR UNA TNSTTTUCTÓN BANCARTA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLzA DE FtANzA EXPEDtDA poR UNA rNslTUctóN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARATAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARANTÍA DE cuMPLtMtENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

tAS OBLIGACIONES CONTMÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

.EN EL cASo DE oprAR poR t-A opctóN B), EN LA REDAcctóN DE LA FtANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAs

DEMAS EST|PULAC|ONES QUE CONTENG4 SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN cASo DE QUE sEA PRoRRoGADo EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EX¡STA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMÁT¡CAMENTE PRoRRoGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

I

A.3. ,,LA tNslructóN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTrMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTicuLo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE EJEcuctóN EsrABLEcrDo EN Los ARTícuLos 93, 94, 95, 95 Bls, 't18 Y 128 DE. 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. ,,LA pRESENTE GARANT¡A tlnl er- cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vlGENclA DURANTE

LA suBsrANcl,lclóu DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o JUtctos QUE sE INtEBPONGAN HAsrA
euE sE olcrÉ'ñesblucñlóeññrrvA poR AUToRTDAD coMpErENTE, Y sóLo PoDRÁ sER

cANcELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

sERvtctos GENERALES DE LA DELEGAc|óN Át-v¡no oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
, pRovEEDoR" HAyAcumpLtDo coN Los rÉRMtNos ESnPULADoS EN EL coNTRATo".

247,969.A5 1f,,OSC.tr-NTOS CUARENTA Y SIETE MtLTRESCIENTOS

NO. APLICA SESENIA Y NUEVE PESOS O5/1OO M,N.

ruÚyfno DE FIANZA/ CHEQUE: ffi3 (\t\

/ AFTANZADoRA/ BANGo: 3Al{D MCXCIü\L IE I"EilCD, S-A-

CAPTURISÍA: L'/" .'7/ (_--r


